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Sección de Hacienda.—En la Gaceta 
de Madrid del 23 de este mas se halla 
inserto el Real decreto espedido por el 
Excmo. señor ministro de Hacienda con 
fecha 22, cuyo tenor es como sigue:
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Nunca la opinión pública atribuyo impor
tancia á lo que de ella carece, y cuando lle
ga á pronunciarse en contra de determina
dos actos administrúli vos, síntoma es segu
ro de que estos envuelven vicios en su esen
cia ó abusos ea su aplicación.

Si las pensiones con que la nación ba 
creído conveniente recompensar los servi
cios en las diferentes carreras del Estado se 
hubieran concedido siempre con sujeción

í

á

.1

a 
o

lado, tiene, sin embargo, el deber de res harán de las nóminas respectivas todas 
petar las pensiones otorgadas con sujeción aquellas cuyo deslinde, calificación y tras
estricta ú los preceptos do la ley, con tan- j misión no se hubiere verificado con suje
to mas motivo, cuanto que el principal gra- 1 cion estricta á las reglas establecidas en 
vámen que por este concepto pesa sobre dicho decreto, ó que no hayan sido conce
la riqueza pública, lo constituyen las con- i didos con posterioridad al mismo por leyes 
cedidas a las clases milítaiei; pensiones ; tspeciales.
que no se otorgan sino en virtud de acuer Arl. 4.° Se establece en toda su fuerza
do del Supremo Tribunal de Guerra y Ma- - y vigor la ley de regulares de 29 de julio
riña. j

Pero obligado también se considera el ■ 
ministro que suscribe á dar una salisfac- i 
cion al pais y á la ley, adoptando todas 
aquellas medidas que puedan dar por re- I 
sellado el descubrimiento y reparación de | 
los temidos abusos.

Por lo tanto:

de 1837. Todas las pensiones concedidas 
en contraposición á lo estrictamente dis
puesto en los artículos 28 29, 30, 31 y 
32 de la misma se declaian desde luego 
caducadas.

Unicamente serán válidas para los efec
tos de dicha ley las órdenes mayores que 
tupiesen los regulares esclauslrados hasta

En virtud de las facultades que me com- U publicación del real decreto de 8 do
peten como individuo del gobierno provi- : 
sional y ministro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se procederá desde luego 

á una revisión general de todos los espe- i 
dientes relativos á individuos que pertenez- i 
can alas clases pasivas, sujetándose eslric-
lamenle á las leyes generales y especiales 

í vigentes sobre la materia y á las disposi- 
estricta á los preceptos legales bien puede , ciones del preseote decreto, con esclusion
asegurarse que nunca hubiera llegado á 
producir la profnmlü y general preocupa
ción que existe entre nosotros contra las lla
madas clases pasivas, porque si en priuci 
pió obedecen aquellas recompensas á razo
nes de equidad muy respetables, no hay 
medio de poner en duda su legitimidad des
de el m-.mentó en que hallaron su sanción 
en el texto terminante de una ley. Pero 
cuando se considera la enorme cifra á que ; 
asciende esta partida del presupuesto de la 
nación; cuando so recuerdan ademán las re
petidas órdenes dictadas en oposición abier
ta á la letra de.h ley ó á su espíritu esen
cialmente restrictivo, cuando, en fin, se 
traen á la memoria los abusos de todo gé
nero que puso de manifiesto la revisión 
practicada hace 18 años de los espedientes 
de clasificación instruí jos hasta aquella 
época, ya no es estraño que- la opinión pú
blica se muestre lan । reocupada en esto 
asueto y demando, con marcada insistencia 
una nueva revisión de las clasificaciones 
practicadas, temerosa de que nuevos y qui
zá aun mas grandes abusos se hayan come
tido desde entonces á la sombra do disposi
ciones sin valor ó con el ausilio do amaños 
fice tienen su nombro y su castigo en el 
Código penal.

El gobierno provisional, que es el pri- 
'bero en lamentar el considerable aumento 
'leo en estos últimos años ha recibido la 
c‘fra consignada á fivur de las clases pasi
vas en los presupuestos generales del Es-

de todas las reales órdenes dictadas para 
casos especiales y jurisprudencia esiable- 
cida que estén en oposición abierta con el 
testo y letra de dichas leyes y decreto. La 
revisión producirá sus efectos desdo la pu
blicación del presente decreto.

Quedará exenta do revisión, única y 
esclusivamenle, la clasiticacion hecha á 
favur de aquel que haya obtenido mejora í 
en virtud de decreto-sen ¡encía del Consejo ’ 
de Estado.

Art. 2.'' Para que la revisión ofrezca 
garandas de acierto se compulsarán pré- 
viamenle todos los documentos contenidos 
en los espedientes respectivos. Las parti
das sacramentales se romilirán á los coola- 
dores de provincia para que, por sí ó por 
delegados suyos, asistan á la exacta com
probación de las matrices y libros parro
quiales, formando los curas párrocos y los 
contadores ó sus delegados, en el mi*mo 
documento rómilido ó compulsa el resulla- 
do de la diligencia practicada. A las direc
ciones generales de las armas y demas 
autoridades militares so pasarán los docu
mentos que hagan referencia á servicios de 
su instituto y al tribunal de Cuentas en lo 
relativo á servicios civiles para la com
pulsa con las nóminas aprobadas.

Art. 3.° Se aplicarán con toda escru
pulosidad las disposiciones contenidas en el 
decreto do Cói les de 11 de mayo do 1837 
respecto á pensiones remunerarías y de 
gracia concedidas hasta ahora, y se elimi-

marzo de 1836.
Art. 5.u Se declaran en suspenso las 

pensiones concedidas á los legos y coristas, 
en virtud de una real órden, hasta que las 
Corles Constituyentes determinen si debe 
atooirseles y fijen la cuantía de la pensión.

Art. 6.° Para la deelaraeion do dere
chos pasivos á los empleados civiles, ce
santes y jubilados se aplicarán las reglas 
siguientes:

1 .a Unicamente será abonable en las 
clasificaciones, según la regla 5.a del artí
culo 26 de la ley de presupuestos de 26 
de mayo de 1835, como base ó arranque 
de carrera v como continuación do servi
cio, tjdo el que se haya prestado en cual
quiera de las carreras del Estado, tanto 
civil como militar, en destinos ou propie
dad do planta reglamentaria con sueldo 
detallado en los presupuestos generales del 
Estado, con cargo al personal y con nom
bramiento real de las Corles, de la regen
cia del reino, del gobierno provisional y 
después de cumplida la edad de diez y seis 
anos.

2 .a Se eliminará de las clasilicjciones 
el abono de lodo servicio, ya como base de 
carrera, ya por tiempo que se hubiese 
prestado con nombramienlu do autoridad 
delegada y cualquier otro que no reuna
estrictamente los requisitos emsignados 
la regla anterior.

3.a Queda subsistente el 
la ley de presupuestos de 29 
1867 relativo á los servicios 
Milicia nacional móvil zads.

art. 20 
do junio 
militares

4.

en

de 
de 
de

A los milicianos movilizados du-
rante la última guerra civil, se les abonará 
únicamente el tiempo que en concepto do 
Ules movilizados hubiesen figurado, y 
consten en listas de revista.

5.a El abono do servicios que la ley 
de 23 de mayo de 1856 reconoce á los 
milicianos nacionales de la época de 1820

á 1823 se hará estrictamente á los que 
abandonaron sus hogares para defender el 
^obiern > constitucional y tuviesen cumpli
da la edad señalada en el reglamento de h 
Milicia nacional de 14 de julio de 1822.

6 .a Ningún diploma espedido por gra
cia especial dará derecho al abono de tiem
po, ni pro lucirán efecto útil de ninguna 
clase los obtenidos por milicianos naciona
les menores de la edad reglamentaria.

7 .a No se hará abono alguno sin la 
presentación del documento en que aquel se 
halle espresamente reconocido en la forma 
prevenida en los artículos 11 y 12 déla 
real orden do 29 de mayo de 1856 para la 
egecucion do la ley de 23 del propio mes y 
año. .

8 .a No se abonarán los servicios pres
tados en el campo carlista, tanto en la clase 
civil como militar, sino á los que se hubie
sen acojido al Convenio de Vergara dentro 
del plazo señalado en el mismo, quedando 
sin ningún valor ni efecto tudas las próro- 
gas y ampliaciones de término concedidas 
p r reales órdenes posteriores para recono
cimiento y revalidación de empleos y ser
vicios.

9 .a El abono de ocho años de carrera 
de que tratan las leyes de presupuestos do 
1835 y 1862, sobará únicamente á aque
llos funcionarios espresamente determina
dos en las mismas, siempre que hubiesen 
desempeñado en propiedad sus empleos con 
los requisitos prevenidos en la regla prime
ra de este artículo.

10 . El doble abono de campaña será 
únicamente contado á los militares que, ha- 
habien io pasa lo á la carrera civil, tengan 
25 años de servicio efectivo según sede- 
termina en la regla 8.a de la ley de presu
puestos de 1835.

Arl. 7.° Ningún sueldo militar puede 
servir de lipo regulador en clasificaciones 
civiles que hayan de pro lucir declaración 
de derechos por razón de cesantías, jubila
ciones; viudedades y orfandades civiles, si
no el mayor desempeñado por dos años en 
osla clase.

Arl. 8.” El sueldo mayor que so haya 
obtenido después de publica la la ley de pre- 
supoestes ile 1845, servirá de tipo regula
dor, siempre que se haya disfrutado por 
espacio de dos años.

Todo sueldo menor disfrutado antes ó 
después no se tendrá en cuenta, en ningún 
caso, [iara lijar el tipo regulador.

Arl. 9.° Todo aumento de sueldo que 
obtengan ó hayan obtenido los funcionajios 
públicos sin cambiar de destino, será con
siderado siempre como un ascenso para los 
efectos del artículo 14 de la ley de presu
puestos de 1855.

M.C.D. 2022
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Art. 10. En ningún caso constituirán 

parte integrante del sueldo personal que 
baya de servir de regulador los gastos de 
representación y cualesquiera otros emolu
mentos, aunque aparezcan englobados en 
una misma partida en los presupuestos ge
nerales del Estado.

Art. 11. La jubilación constituyo la 
separación definitiva del servicio activo. 
Todo funcionario qnc después de jubilado 
hubiese vuelto el servicio activo en cual
quiera de las carreras del Estado, no tiene 
derecho á mejorar la clasificación que se 
le haya practicado en aquel concepto, ya 
por razón de los nuevos servicios presta
dos, ya por el sueldo disfrutado en consi
deración á los mismos.

Art. 12. Se aplicarán con estricto ri
gor y á la letra los reglamenlos do monte
píos é instrucción de 26 de diciembre de 
1831.

Todas las incorporaciones á los mismos 
que no bajan sido objeto de ley espresa se
rán nulas y de ningún vdor ni efecto, y 
caducadas las pensiones concedidas fuera 
de reglamento é instrucción.

Arl. 13. Se declaran en suspenso los 
artículos del proyecto de ley de 20 de ma
yo de 1862 puestos en vigor por la ley de 
presupuestos de 1864 y siguientes hasta 
que las Corles Consliluyenles resuelvan lo 
que estimen oportuno.

Art. 14. Queda abolida la obligación 
en unos funcionarios y la practica abusiva 
seguida por otros, de solicitar licencia para 
contraer matrimonio, y relevados do pedir 
indulto todos los que no hubieren cumpli
do con aquella obligación ó práctica.

La supresión de esta fórmula no altera 
en manera alguna las prescripciones re
glamentarias acerca del limite de edad pa
ra optar á viudedades y orfandades.

Art. 15. Queda en suspenso el pago 
do todas lus pensiones procedentes do los 
secuestros de los ex-infanles hasta que las 
Córtes determinen lo conveniente.

Arl. 16. Los individuos que se consi
deren perjudicados, y el Estado en su caso, 
por la revisión general dispuesta en este 
decreto, podrán ejercitar el recurso de al
zada ante el ministerio de Hacienda. El re
curso deberá interponerse dentro de los 30 
dias, contados de?de la notificación que al
tere’ó invalide (oda declaración do derechos.

Art. 17. Los individuos de clases pa
sivas (|uo dentro de los tres meses, conta
dos desde la publicación do esto decreto, 
dejen de presentarse á cobrar sus babores, 
so entenderá quo renuncian á ellos y que
dan indultados de las penas que tal vez 
debieran imponérseles por los fraudes y 
perjuicios ocasionados al Tesoro público a 
consecuencia de sus clasificaciones.

Si pasado este plazo pretendieron ser 
rehabilitados, serán clasificados de nuevo, 
teniendo en cuenta el espediente antiguo 
para la responsabilidad civil y penal á quo 
contra ellos hubiere lugar.

Arl. 18. Cualquiera duda que se ofrez
ca en la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el presente decreto, se con- 
sullará, antes de dictarse resolución al
guna, al Ministerio do Hacienda. ,

Madrid 22 do Octubre de 1868.—El mi 
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.»

Se inserta en este periódico oficia 
debida publicidad. Palma 26 
de 1868.— Mariano de Quin-

para su 
octubre 
tana.

Núm. 1245.
Negociado.—Imprenta.—En la Ga

ceta de Madrid del 24 del corriente mes

se halla inserto el decreto expedido por 
el Exorno, señor ministro de la Gober
nación con fecha 23 (pte es del tenor 
siguienle:

A la primera aurora de nuestra liber
tad se reconoció el derecho de to los h>s 
españoles para inprimir y publicar sus 
ideas sin prévia censura; derecho consig
nado posteriormente en todas las constitu
ciones, pero con grandes mermas en las 
cláusulas reglamentarias, y reducido, por 
último, á la nulidad mas absoluta para que 
los escándalos de todas especies no tuvie
ran la menor traba ni cortapisa, fingiendo 
los gobernantes, con hipócrita industria y 
solemnidad ilosoria, que al órden social 
estaban atentos, cuando ellos solos introdu
cían el desorden mas ruinoso en todos los 
ramos de la administración pública del es 
lado. Mal pudieran oprimir á la Nación 
española ni engañar á las personas mas in 
caulas, si la imprenta gozara de sus legí
timos fueros; si no se viera aherrojada ti
ránicamente por mandalarios sordos á re
clamaciones legales y dóciles á prescrip
ciones arbitrarias; si no se le vedaran las 
indicaciones mas sencillas y decorosas pa
ra poner de manifiesto los abusos del poder 
y los repelidos actos dignos de severa cen
sura.

Llegada es la hora propicia de que á 
mal tan arraigado se aplique remedio salu
dable; y, afortunadamente, no hay que 
buscarlo en la enseñanza de oirás nacio
nes, pues nos lo deparan satisfactorio nues
tros primeros legisladores constitucionales 

e principios del siglo. No bien instaladas 
n la isla de León las corles generales y 

extraordinarias, se consagraron á estable 
cer la libertad de imprenta, demostrando 
su justicia y su necesidad en solemne y lu
minoso debate. Personas eclesiásticas sus- 
entaron que la libertad sin la imprenta li- 
ire no es mas que un sueño; que los bie- 
ies de la libertad esxeden á los males en 
jroporcion extraordinaria; que la mani- 
estacion de la opinión pública es el medio 

mas eficaz duwobligar á los que gobiernan 
á no apartarse del sendero de la justicia; 
que no se deben adoptar precauciones para 
la imprenta, cuando ninguna legislación 
las emplea en los demás casos de h vida, 
ni en las acciones de los hombres, no me
nos expuestas al abuso; que la ley deja el 
albedrío á lodos, y cada cual trata do no 
cometer delitos, por horror natural á ellos, 
y por temor de incurrir en las penas im
puestas á los criminales.

Este es el criterio del gobierno provi
sional, en perfecta armonia con los deseos 1 
de toda España. Nada mas ya de medi
das preventivas; nada de providencias . 
recelosas contra la libro emisión del pen
samiento humano; nada de fiscalías ni de 
censuras contra producciones impresas ó 
representadas; nada de juzgados especia
les. Dentro de la misma imprenta está el 
correctivo para atajar en la misma raiz los 
daños: de la discusión emana la luz, y la 
verdad triunfa del error por fortuna. Den
tro de la misma imprenta está el correctivo 
para atajar en la misma raiz los daños: de 
la discusión emana la luz, y la verdad 
triunfa del error por fortuna. Dentro del 
código penal hay además sobrados recur
sos para que la injuria y la calumnia sean 
castigadas, para que á la sombra do la 
libertad de imprenta no queden impunes 
los Irasgresores de las leyes en ningún 
caso.

Por todas oslas consideraciones, y en 
uso de las facultades que me compelen, 
como individuo del gobierno provisional y 
ministro do la Gobernación, de acuerdo con 

• el consejo de minist’os, 
i Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 ? Todos los ciudadanos tie
nen derecho á emitir libremente sus pen
samientos por medio de la imprenta, sin 
sujeción á censura ni á ningún otro requi- 
situ prévio.

Art. 2.° Los delitos comunes que por 
me lio do la imprenta se cometan, quedan 
sujetos á las disposiciones del código pe-^ 
nal, derogándose en esta parle el art. 7.° 
del mismo.

Art. 3." Son responsables para los 
efectos del articulo anterior, en los perió
dicos, el autor del escrito, y á falla de ésto 
el director.

En los libros, folletos y hojas sueltas, el 
autor, y no siendo conocido, el editor y el 
presor, por su órden. ,

Los periódicos que carezcan de director 
se considerarán como hojas sueltas para los 
efectos de este decreto, ,

Arl. 4.° Queda suprimido el juzgado 
especial de imprenta con todas sus depen
dencias.

Art. 5.° También quedan suprimidas 
la fiscalía de novelas y la censura de obras 
dramáticas.

Arl. 6.° Los directores de los teatros, 
y en su defecto los empresarios, serán res, 
ponsablos de los alaques que á la moral 5 
á las buenas costumbres se dirijan en las 
obras que se representen.

Madrid 23 de octubre de 1868.—E 
ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
leo Sagasla.

Se publica en este Boletín oficial pa
ra conocimiento de los habitantes de 
esta provincia y demas efectos que con
vengan. Palma 26 octubre de 1868. 
—Mariano de Quintana.

Núm. 1246.
Circular.—Los Sres. Alcaldes cons- 

litucionales, fuerza de la Guardia t'ivil 
y empleados del cuerpo de vigilancia 
pública de esta provincia, averiguarán 
si existen en sus respetivos distritos 
Antonio Torres y Caldés y José Sopar
do y- Ciar acusados del delito de in
cendio y robo en varias casas de la vi
lla de Llummayor en la noche del dos 
del corriente mes, y siendo habidos los
capturarán y remitirán con toda segu
ridad á disposición del Sr. Juez de 1.* 
instancia del distrito de la Catedral que 

delos reclama. Palma 21 de octubre 
1868 —Mariano de Quintana.

Núm. 1247.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Ma torca.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia con fecha

del actual dice al Sr. Regente de es
ta Audiencia lo que sigue: ,

«Por la Subsecretaría de la Presiden
cia del consejo de ministros se dice á 
este de Gracia y Justicia, con fecha 16 
del corriente lo que sigue.—El Presi
dente del Gobierno provisional y del 
consejo de ministros me ha comunica
do el acuerdo del mismo consejo por 
el cual se ha resuello adoptar como fór
mula para el juramenlo que deben pres
tar todos los empleados públicos, lo si
guiente:—-«¿Juráis obedecer al Gobier
no provisional y guardar y hacer guar
dar las leyes que dicte la pación en uso 
de su soberanía?»

Y habiéndose dado cuenta de la pre
inserta comunicación al expresado Se
ñor Regente ha acordado que se publi
que por medio del Boletín oficial de 
esta provincia para el debido cumpli
miento por parte de los funcionarios 
del orden judicial residentes en este 
territorio. Palma 23 octubre 1868 — 
Pedro Aleo ver.

Núm. 1248.
Don Pedro Gotarredona ij Planells licen

ciado en jurisprudencia, y escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de Inca.
Cerlificio: que en los autos tercería 

de mejor derecho promovido por Bar
tolomé Truyol contra los consortes Mi
guel Simonet y Catalina Pizá, de esta 
vecindad, ha recaído la sentencia si
guienle:—Sentencia.—En la villa de 
Inca á tres de octubre de mil ochocien
tos sesenta ocho; el Sr. D. José López 
Vázquez juez de primera instancia de 
esta villa y su partido: vistos estos au
tos tercería de mejor derecho promovi
dos por D. Miguel Servera en el nom
bre que usa con citación de los con
sortes Miguel Simonet y Catalina Pizá, 
y del promotor fiscal; y Resultando: que 
Bartolomé Truyol de este vecindario y 
en su nombre "el promotor don Miguel 
Servera interpuso demanda de terce
ría de mejor derecho en reclamación de 
ciento ochenta y seis escudos seiscien
tos sesenta milésimas por venta de una 
casa que hizo el Truyol á favor de los 
citados consortes, fundándose en una 
escritura pública registrada en hipote
cas en diez do diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Resultando: 
que los deudores nada manifestaron en 
contra de la cantidad reclamada, ni se 
presentaron á mostrarse parle en di
chos autos por lo que se les acusó la 
rebeídia haciéndoles las notificaciones
en estrados. —Considerando que el pro
motor fiscal se allana á que se decía- 
re á dicho Truyol de mejor derecho que 
la Curia.—Considerando: que de la 
prueba subministrada quedan plena
mente justificados los estreñios de la de
manda. Y Visto el allanamiento del mi
nisterio fiscal.—Fallo; que debo decla
rar y declaro preferente el crédito de 
Bartolomé Truyol importante ciento 
ochenta y seis escudos seiscientos se
senta milésimas, al de la multa y cos
tas de la ejecutoria de donde dimana 
esta tercería; y que á su tiempo se ha
ga pago á dicho Truyol de dicha can
tidad que reclama del producto de la 
finca vendida, poniéndose testimonio 
de esta sentencia en las diligencias eje
cutivas y publiquese en el Boletín ofi
cial de ¡a provincia. Asi por esta su 
sentencia definitivamente juzgando la 
pronunció mandó y firma S S. de que 
doy fe.—José López Vázquez.—Pedro 
Gotarredona Escribano.— Leida y pu
blicada el mismo día.—Gotarredona.

Y para que conste, donde y á los fi' 
nes que convenga libro el presente en 
virtud de lo mandado por el señor Juez 
de este partido. Inca siete de octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho -" 
Pedro Gotarredona, Escribano.

M.C.D. 2022
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Núm. 1250.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

SUB1NSPBCCION DE PALMA. DE MALEORCA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca ti pública subasta el trasporte en 
Ibi^a de 130 postes de los usados en 
las lineas tolegráficas y 4900 kilógra- 
mos de alambre de hierro y aisladores.

1 . * La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción de 18 de marzo de 
1852 verificándose simultáneamente en 
los locales que ocupa la Subinspeccion 
de telégrafos de esta Capital y la estación 
de Ibiza ante el Subinspector y gefe de 
la Estación respectivamente el dia siete 
de noviembre próximo á la una de la 
tarde.

2 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á hacer los trasportes 
del material telegráfico que marca el 
pliego de condiciones publicado por 
la Subinspeccion de telégrafos de Pal
ma de 25 de octubre último ó inser
to cu el Boletín oficial de esta provin
cia del dia 28 de octubre de 1868 bajo 
las reglas establecidas en el mismo y 
por los.precios siguientes:

por cada uno de los kilogramos 
de la 1." de las conduciones, y

por cada uno de los postes de la 
2.a

Y para la seguridad de esta propo
sición, presento el documento adjun
to que acredita haber depositado la fian
za de escudos importe del 5 por 
ciento del valor de los antedichos tras
portes.—Fecha —Firma del propo- 
nenlc.

3 ." Toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos citados 
ó que exceda de los precios (pie se 
fijan .como tipos ó que tengan modifica
ciones ó clausulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el caso del re
mate.

4 .a A la proposición acompañará 
en distinto pliego, y con un mismo le
ma otro con la firma y opresión del 
domicilio del proponente.

5 .a El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista del resultado de 
la subasta recaiga la aprobación supe
rior.

6 .a Si resultasen dos, ó mas pro
posiciones iguales, en un mismo pun
to se procederá en el acto, á nueva li
citación, que será abierta únicamente 
entre sus autores durante por lo menos 
diez minutos, pasados los cuales con
cluirá cuando lo disponga el Presidente 
apercibiéndolo antes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales fueran en Pal
ma y en Ibiza, habrá segunda licita
ción verbal en Palma el dia que con 
anticipación se designe.

*7.* Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual, 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para Inadmisión, y procederá 
al remate.

8.* Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presonlados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que

se le ofrezcan, ó pedir las aclaracio
nes necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego, no se 
admitirá esplicacion, ni observación al
guna que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallen exac
tamente conformes al modelo prescrito 
y los que no vayan acompañados de la 
correspondiente ga antia.

10 .a Terminado el contratista los 
trasportes que marcan las condiciones 
11.a y 12 ‘ de este pliego será salis- 
fecho su importe en metálico por el ge- 
fe de la Estación telegráfica de Ibiza, 
ó por esta Subinspeccion á elección del 
contratista mediante recibo de éste.

11 / Los trasportes á que se obli
ga el contratista son los siguientes:

l .° Conducción á Ibiza de 4900 
kilogramos de hilo de hierro y aislado
res que se han de desmontar en el tra
yecto de Ibiza á Cala-Badellas.

2 ." Conducción de 130 postes des
de Ibiza á los puntos que han de ser 
colocados entre ella y la Cala de punta 
grosa.

1 2/ Estará también obligado el con
tratista al mayor trasporte que en el 
momento de las obras puedan resultar 
en una ó en ambas de las dos clases 
espresadas en el artículo anterior, abo
nándosele en este caso el aumento ar
reglado al tipo de su proposición.

13 .a Todo el material que el con
tratista tenga que recoger para su tras
porte en el trayecto de Ibiza á Cala Ra- 
della lo encontrará desmontado sobre 
el desarrollo que hoy tiene dicho tra
yecto , y en disposición de poderlo 
trasportar en seguida.

14 a Tanto en los puntos de don
de ha de recoger el material, como en 
los que tenga que dejarlo, encontrará 
el conductor de él, un peón que por 
cuenta de esta subinspeccion, le ayu
dará á la carga y descarga en el car - 
ro ó caballerías según mejor pueda ó 
le convenga.

15 / Los trabajos de trasporte se 
principiarán precisamente á los ocho 
dias de anunciado al contratista la apro
bación de la subasta, y se seguirá sin 
interrupción por el orden que se dis
ponga por esta subinspeccion.

16 / El tipo máximo por que se ad
mitirán proposiciones, será el siguien
te: 4 milésimas por cada kilogramo de 
las do la primera conducción, y 600 
milésimas por cada porte de las de la 
2.' Palma 25 de octubre de 1868.—• 
El Subinspector, Enrique Fiol.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

I a importancia de las escuelas especia
les, el benéfico inflojo que han ejercido en 
h propagación de las ciencias físicas, ma
temáticas y naturales, y los grandes servi
cios que pueden prestar todavía al país, 
han obligado al ministro que suscrúbe á 
poner en ellas su atención y á estudiar de
tenidamente las reformas de que son sus
ceptibles, para que conservando en cuanto 
sea <lable.su vigorosa organización aclual, 
se pongan en armonía con los demás cent rus 
de enseñanza, y sobre todo para que e.i
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tren de una vez y sin recelo en el gran 
principio de la libertad, prinuipio único y 
supremo áque todas las reformas adminia- 
trativas que se intenten han do obedecer.

Las oscue'ai de caminas, minas y mfiu- 
tes tienen un doble objeto y satisfacen una 
doble necesidad: son por una parle verda
deros establecimientos de enseñanza públi
ca, en los que, por la ciencia, y solo por 
la ciencia, se profesa y explica la del in
geníelo y, bajo este punto de vista, en na
da diñeren de aquellas otras escuelas en las 
que el mélico, el farmacéutico y el juris- 
consullb se educan; pero son también cen
tros especiales en que el estado forma y, 
por decirlo asi, crea los ingenieros que ne
cesita par» determinados servicios públicos 
que hoy tiene á su cargo, y que p'>r ley 
inevitable ha de conservar mas ó menos 
tiempo, siquiera procure entre tanto irlos 
cediendo aunque sin cambios bruscos, ni 
trastornos, siempre funestos, á la actividad 
individual.

Cud el objeto de poner en armonía am 
bos fines de las escuelas especiales, y si
guiendo ejemplos dignos de imitación, que 
las naciones mas adelanta las de Europa 
nos dan, el ministro que suscribe ha es
tablecido dos clases de alumnos: forman la 
primera los alumnos internos, los cuales 
estarán sujetos á forzosa asistencia, y so
metidos á un severo régimen disciplinario, 
único medio de reconocer si reunen aque
llas condiciones de laboriosidad, constan 
cía y subordinación que en los empleados 
públicos se requieren: censtitujen la se
gunda los alumnos externos, lasque pudran 
aprender privadamente y con absoluta liber
tad las materias que en las escuelas especia
les se enseñan. Solo eslán sujetos estos úl
timos a un cortísimo númeio de disposicio
nes reglamentarias; no han menester asis
tir á las clases; pueden buscar la ciencia 
donde bien les plazca, y tienen derecho sin 
embargo, á que á üa do curso se tes exa
mine, y aquilatando su saber, se los expi- 
pida el diploma, título ó cerliticacion que 
corresponda.

Para los alumnos internos continuarán 
siendo las actuales Escuelas lo que hoy son, 
aunque por haber disminuido en una terce
ra parle el número de años serán mas íáci 
les y accesibles á la juventud, mas económi 
cas y llevaderas á las familias; y solo entre 
estos alumnos escogerá el Estado sus inge
nieros, previa oposición, porque selo ellos 
habrau sufrido las pruebas que en el ser
vicio público conviene exigir.

Para los alumnos externos, las Escuelas 
no son establecimientos con objeto especial, 
sino Cátedras de pública enseñanza, en un 
todo análoga' á las de la Universidad, y 
como aquellas sujetas á las prescripciones 
del decreto de 21 del mes corriente. No po
drán servir al Estado, pues el servicio pú
blico puede decirse con verdad que empieza 
desde el primer año de la carrera, y com
prendo como precisa condición la asisten
cia, y á ella d o  se sometieron; pero habrán 
adquirido solí los y piovecbosos conocimien 
tos, pudran presentar un título respetable 
como prueba de capacidad, y podran aún 
servir á los particulares; si bien es cierto 
que para oslo último nufica se ha exigido 
en España título ni diploma, y que ha sido 
y es la carrera del Ingeniero la única que 
no ha gozado del monopolio profesional.

Poro no es esla la más importante refor
ma que en el régimen do dichos estableci
mientos ha introducido el Ministro quesu»- 
cribe: os tal vez la mas trascendental y fe
cunda la de haber cedido á la enseñanza li
bre todas las matemáticas elementales y su- 
peiiores, y una buena par.e de las ciencias 
físioo-químícas, suprimiendo por consi
guiente más de veinte asignaturas y otros 
tantos Profesores en ¡as tres Escuelas.

Da esta suerte dichos establecimientos । 
quedan reducidos á verdaderos centros es- 1 
peciales de aplicación, sin que l is compH- i 
quen ni desnaturalicen asignaturas que solo ; 
á la ciencia pura se refieren; de esla suerte : 
aun la libertad de enseñanza, en lodo su 
radicalismo, es decir, libre de la compelen- I 
cía del Estado, al menos por parlo de las I 
Escuelas, gana un extensísimo campo, en j 
el cual la actividad del individuo puedo ' 
ejercitarse sin trabas que la sujeten, ni pee- ■ 
sion alguna que la oprima; y es de creer ¡ 
que bien pronto, bajo el e^limülo do las Es- ¡ 
cuelas, se firmarán numerosos y excelen- ¡ 
les Profesores privados y Academias libres 
perfectamente organizadas, que difundiráu 
las ciencias físico matemáticas por España, 
sao odonos del vergonzoso estado á que nos 
han reducido cuatro siglos do tiranía polí
tica y de intolerancia religiosa.

El principio de liberlad viene ademas á 
resolver un confliclo gravísimo que tiempo 
bá surjió entro la univocidad y las escuelas 
especiales sobre la enseñanza de las matemá
ticas superiores. Hoy desaparecen estas de 
las escuelas, pero no para centralizarse en 
un i facultad como so pretendía con incon
cebible obstinación en aquella nunca ter- ; 
minada série de vergozosus decielos que i 
el público ilustrado recibía con asombro 
y leía con sonrojo, y cuya menor lacha 
era la profunda ignorancia que en sus au
tores revelaba: el oscurantismo y la tira
nía desunieron y pusieron en pugna centros 
todos im; ortanles, de los que cada uno tie
ne campo propio en que desarrollarse, y 
que deben oslar fraternalmente unidos en 
la ciencia: la liberlad hoy concluye con esla 
violenta situación, y tija para lodos límites 
naturales; y justos y equilalivus derechos.

La organización de las escuelas que hoy 
so propono, es la única posible en las ac
tuales circunstancias; ella armoniza sin 
exageración las mas contrarias tendencias, 
y prepara nuevas mejoiíis para el porve
nir. Y al decir esto, claro es que no con
sidera el ministro que suscribe la espresa- 
da reforma, ni perfecta en ausolulo, ni de
finitiva, ni como realizando el ideal de sus 
aspiraciones liberales.

Pero no fuera razonable prescindir del 
estado actual de la nación, del atraso en 
que un largo período do tiranía teocrática 
nos ha puesto en punto á ciencias mate
máticas, y del poco vigor que pordesgia- 
cia tiene el individuo en nuestra sociedad; 
como no lo seria tampoco romper de un 
golpe la robusta organización do estable
cimientos respetables, y que han contri
buid grandemente al progreso de las cien
cias físico-matemáticas y oalurales en Es
paña.

El ministro cree que en tiempo opoiluno 
las obras públicas, las minas y los montes 
deberán salir del dominio del Estado, y 
pasar, no ya á la provincia ó al munici
pio, sino á la libre esfera del individuo y 
do la asociación. A medida que la instruc
ción pública progreso, á medida que la ac
tividad individual se desarrolle, el Estado 
dejará de enseñar y dejará de hacer, y 
nuevas reformas, análogas ñ las que hoy 
so decretan para las escuelas, pero inspira- 
radas siempre por el mismo principio, po
drán entonces llevarse á cabo.

Atendiendo á las consideraciones que 
preceden, como individuo del gobierno pro
vi ional y ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo «iguiente:
Artículo 1.° Se suprime la enseñanza 

do las materias siguienle» en la escuela es
pecial do ingenieros de caminos, canales y 
puertos:

Cálculo infinitesimal;
Geometría descriptiva y sus aplicaciones 

á las sombras y á la perspectiva;
Mecáuiai racional;

Física;
Química general;
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Art. 2.° So suprime la enseñanza de 

las materias siguientes, en la escuela es
pecial de ingenieros do minas:

Geometiía analítica do tres dimensiones;
Cálculo infinitesimal;
Geometría descriptiva y sus aplicaciones । 

á las sombras y á la perspectiva;
Mecánica racional;
Idioma aleman;
Dibujo linoal, topográfico y de paisaje.
Art. 3,u Se suprimo la enseñanza de 

las materias siguientes.en la escuela de 
ingenieros de montes:

Cálculo infinitesimal;
Elementos de mecánica racional;
Geometría descriptiva y sus aplicaciones 

á hs sombras y á la perspectiva;
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje;
Idioma aleman.
Art. i." Quedan entregadas á la ense

ñanza libre la arimética;
El álgebra elemental;
La geometría;
Las dos trigonometrías;
Las dos analíticas,
t ludas las materias comprendidas en 

los tres artículos anteriores.
Los aspirantes á las carreras espesadas 

podrán adquirir por lo tanto dichos cono
cimientos, ya en las universidades, ya con 
profesores particulares.

Arl. 5.° Para ingresar en la escuela 
de caminos es necesario:

l .° Sufrir examen do las siguientes 
materias:

Geometría descriptiva y sos aplicaciones 
á las sombras y á la perspectiva;

Mecánica racional;
Física;
Química general;
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje;
Francos é ingles.
2 .° Acreditar, por coitifrcacion ó di

ploma, haber probado académicamente hs 
siguientes asignaturas:

Gramática castellana;
Geografía;
Historia general y particular de España;
Nociones do Historia natural.
Arl. 6.° Para ingresar en la escuela 

de minas es necesario:
l .“ Sufrir exámen de las siguientes 

materias:
Geometría descriptiva y sus aplicaciones 

á las sombras y á la perspectiva;
Mecánica racional;
Física;
Nociones de química;
Historia natural;
Dibujo lineal, topográfico y do paisaje;
Francés ó inglés, ó aloman;
2 ." Acreditar, por certificación ó di

ploma, haber probado académicamente las 
siguienles asignaturas:

Gramática castellana;
Geografía;
Historia general y particular de España.
Arl. 7.° Para ingresar en la escuela 

de ingenieros de mutiles es necesario:
1 .° Sufrir exámen de las siguientes 

materias:
Elementos do mecánica racional;
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las sombras y á la perspectiva;
Física;
Química genoral;
Historia natura);
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje;
Francés y aleman.
2 .° Acreditar, por certificación ó di 

ploma, haber probado académicamente las 
siguientes asignaturas:

Gramática castellana;
Nociones de Gramática latina;

Geografía;
Historia general y parliouhr de España.
Art. 8.° La duración do la enseñanza 

será la siguiente en cada una de las tres 
Escuelas:

En la Escuela de Caminos, cuatro años;
En la de Minas, cuatro años;
En la do Montes, Ires años.
Arl. Ú ° Las malcrías que la enseñan

za de las Ires Escuelas especíales ha de 
comprender, serán las do sus actuales Re- 
ghmeulos, á excepción de las que so en- 
iregan á la enseñanza libre, que eslán ex
presadas en los artículos l.°, 2.° y 3.(’

Art. 10. Los alumnos da las Ires es
cuelas serán do dos clases, á saber:

1.a Alumnos internos. —
2/' Alumnos externos.
Los alumnos internos deberán sujetarse 

al régimen que determinan los Reglamen
tos respectivos, y a! orden lógico de las 
asignaturas que en cada escuela se esta
blezca; los externos se someterán en un „ 
lodo á las prescripc ones del decreto de 21 “ 
del coniento sobro inslruccion pública, 
en cuanto se refiere á la libro asistencia y 
á los exámenes; mas para recibir el título ‘ 
do ingenieros deberán probar en la forma _ 
que se delermine que lian hecho los ejercí- . 
cios prácticos de la carrera, que son el 
complemento natural de la enseñanza teó
rica.

Arl. 11. De las dos clases de alumnos 
solo los internos podrán optar, previa opo
sición, á las plazas vacantes de lus Cuer
pos de Ingenieros de Caminos, Minas y 
Montes.

Arl. 12. Cuando el Estado ceda á la 
actividad individual los servicios corres- R1 
pondientes á algunos de dichos cuerpos se la 
suprimirán en la Escuela respectiva los te 
alumnos internos, y quedará aquella suje
ta en un lodo á las prescripciones del de
creto de 21 del corriente.

Art. 13. Tan luego como se apruebo 
en Corles el proyecto de lej sobre Inslruc- m 
cion pública y privada que en el artículo di 
23 del decreto citad) se anuncia pasarán id 
las tres Escuelas especiales de Caminos, ci 
Minas y Montes á la Dirección de Inslruc- el 
cion pública, de la cual dependerán inme- r 
díalamenle lus Directores de dichas Escua- te 
las. , , b

Art. 14. Se dictarán á la mayor bre- ci 
vedad las disposiciones transitorias que c 
correspondan. ti

Madrid 23 de octubre de 1868.—El mi- pi 
nislro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla, v 
___________________________________ b
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Badajoz 9.--A los Sres. Duque de la 

Torre y Marqués de los Castillejos: c
« Esla Junta Revolucionaria visto con sa- u 

tisfaccion la constitución del Gobierno Pro- y 
visional formado por W. EE. Le presta c 
toda su aprobación y su más firme apoyo, o 
confiada en que realizará todas las aspira- d  
ciones de nuestra gloriosa revolución.—El d 
Presidente, Suarez.—Secretarios. Botella, di 
—Montesino.» d

Córdoba 9.-—El presidente de la Junta d 
al del Gobierno Provisional: n

«La Junta de Córdoba reconoce al Go- r 
bienio, en la confianza de que llevará á t 
feliz término las aspiraciones de la revo* l 
lucion.—Conde de Hornachuelos, PresE c 
denle.—Angel de Torres, Vicepresidente c 
primero.—José Alcalá Zamora, VicepresE e
dente segundo.—Rafael Gorriudo, Secre' i
tario primero.—Batolomé Romero, Secre' 
tario segundo.» I

_______________ ______ _ t
PALMA. '

Imph k n t a  o e Pe d io  Ju s é Gk l a b e r t .
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